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 Llama Tamborrel Suárez a no recortar el presupuest o 
para la atención a grupos vulnerables 

 
• Solicita 388 millones de pesos para la atención de grupos vulnerables 
 
El senador panista Guillermo Tamborrel Suárez hizo un “atento llamado” a las 
Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Atención a Grupos 
Vulnerables y de Salud de la Cámara de Diputados para evitar reducir en el 
Presupuesto de Egresos de 2010 para las personas con discapacidad. 
 

En conferencia de prensa, el presidente de la comisión de Atención a 
Grupos Vulnerables también pidió a la Cámara de Diputados realizar los 
esfuerzos necesarios para incorporar en Presupuesto de Egresos 388 millones 
de pesos para atención de las personas con discapacidad. 
 

Dicha cantidad, explicó el legislador queretano, equivaldría al mismo 
presupuesto asignado para el presente 2009, tomando en cuenta que en el 
proyecto de Presupuesto se pretende recortar hasta un 90 por ciento de ese 
presupuesto. 
 

Tamborrel Suárez recordó que ya ha presentado tres puntos de acuerdo 
que se turnaron a la Cámara de Diputados. 
 

“Si estos recursos no pudiesen incrementarse en un monto deseable y 
acorde con los grandes retos que enfrenta el Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional para Personas con Discapacidad, que éstos no disminuyan”, enfatizó. 
  



_____________________________________________________________ 
 

GPPAN Senado 
Dirección  de  Comunicación Social 

Para mayor información, favor de comunicarse a 
53-45-30-86  y 53-45-33-85 

____________________________________________________________ 

En otro punto de acuerdo, expuso, solicitó una ampliación 
presupuestaria por 391 millones de pesos para el rubro de asistencia social 
etiquetado a la Secretaría de Salud, en particular a la Administración de la 
Beneficencia Pública, ya que de esta forma se beneficiaría “a la población 
menos favorecida con implantes protésicos, hemodiálisis, medicamentos 
oncológicos, psiquiátricos y neurológicos e insumos cardiovasculares”. 
 

“Los ajustes que hagan a los rubros de atención debe ser a la alza”, 
insistió el queretano. 
 

Las personas con discapacidad representan alrededor del 10 por ciento 
de la población  entre cuatro y cinco millones de personas viven con una 
discapacidad severa, recordó. 
 

Asimismo, dijo que se hay una gran presencia de discapacidad en las 
familias de escasos recursos; ocho de cada 10 viven en condiciones de 
pobreza, lo que agrava su situación. 
 

Por lo anterior, Tamborrel Suárez reiteró el “respetuoso y atento 
llamado” a los Diputados para no disminuir los recursos destinados a la 
atención de los grupos vulnerables. 
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